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previstos en' las disposiciones vigentes, declar';¡'ndose la 'cadud~
dad sllgún los trámites señalados ,en la Ley y ,R?glamento de
Obras Públicas.

Laque se hace público en cumplüni.ento de las- disposiciones
vigentes.

Madrid, 26 de noviembre de 1iJ/4,--El DiH!ctor generáL"'S~¡J1

Hago Serrano Pendan.

RESOLUCION de La Dirección Genetal d,! Obras
Hidráulicas por ta que se concede tt don13las 1\Ia
varrete Muñoz, don TQrna~: ydott Rafael G{/Iz~m
López y den Angef y don Jose'Tth;td'o GÓmezm.to
rización para aprovechar aguas deltio Jand¡,¿lil/a,
en término municipal de Ube{i,aUaérU,

Don Bias: y doña Eloisa Navartete Muñoz yotros,,:.han soliCi
tado la concesión de un aproveclianli¡;¡nto, de,.agtlJ'~ del río J<\n
d uhJla. en término municiplil de- Ubeda (J.a-énl, y

Esta Dirección General haresuelt'Q,concl:)der a don Bias Na
várreLe Muñoz, don Tomás y d.on'RiúaelGarzÓn López y don
Angel y don José Tilado Gómez, autorización para derivar
un caUG8;1 cO.ntinuode 27 0 57 lltroS:¡Jor segu:ndo,deI nc JarlduliJla,
del que corresponde 23,20 litros: por ~egUl1do .. cpn . destin.o ai
riego dJ 72.5 heetá. ea5 de,cereaL·a., razQn 'de 'O'!,3:2 litros por
segundo y hectárea y 4,37 litrosporsegundQ, eOll destino al
ríego de 17 ,5 hectáreas de oH~ar:,ar'azón {le ;0,.$5 lHrpsPf.:>r
segundo y hectárea, siendo el t.cb:l.lde lasup~rfl:c!e a ,regar 0-8
80 hectáreas, de las fincasdeno~ninad;as ..EIA:lanw~ y ..El Guí,
10», propiedad de los peticionarios. s~tuad$.¡seni,t.érmino nlUni~

cipal de Ubeda {Jaén} ,con arreglo a las sigqienlE's, Gondír;ionüs:

Primera.-:-Las obr8é. se aiustaránalproyeetoque ha ser·
vida de base a ia concesión y 'que por esta resolución se aprue
ba. La Comisaría de Aguas del'Güsd.alquivir, podrá aut6riz:'u"
pequeñas varill-Ciones que. tiendan,at¡;¡crfeccíQnamiélJto del·pl'o
yecto y que no impliquenrnodíficaciones. enla:'e:senda de la
concesión.

Ségunda:--Las obras empezlU'~n en eL plazo de tres rr¡eses,
contado a partir de la fecha de pu.blicación de li:!. e-oncefú(1Jl· en
el "Boletín Oficial del Estado,. ydcberán <qtié'de.r tenninadas a
los dieciocho meses a partir dela:mísmllf~cha La pue&ta Ni
ri,~go total deberá -efect.uaj·se en d plazodeun.efio düsd-e la
terminación.

Tercera,--La AdminIstración 1l0reSpoIíde· del. caudal que ;o;e
concede. Quedan facultados losconCe,;;lOnarios para ·Ia utiliza
ción del volumen concedido eniotn:a:d,a· restringida· de·· diecisds
horas diarias y ciclos de riego de veiniicinco, día:S;correspoü
die.ndo a esta forma de uso Uf} cau9:al,é911iVa,ltmte <le 50 litros
por segundo. La Comisaría de Aguas d-elGuada.lqlJ,iV¡r podrá
exi.glr de los concesionarios laadc'cuación ,de '.la p:6tencí'll ,de
elovación al -caudal conUnuoqu{J se;8.utoriZR Q la, instalaCIón
de un dispooitivu con vistas .ata '-limitación .:0 cOi1trol'dal \'0
lumentotal derivado, El Serviciocomproba:rfi~'E:ffipecifllrtlentp.
qw~ el volumen utilizadopor·Ios 'co-ncésionarios hoe-xcQdu en
oingun caso deI que seautorizá.

Cuarta.-La inspección y vigi1an~iad-e las ol:¡ta$:e inst~JacÜ)
nes, tanto durante la construcción .cofFoen el período de l\X
plotación del oaprovechanuento, quedaran acargp;de la C(mü
éiaria de Aguas del Guadalquiv:ir,.sJ:endo di} cueiitaCle los' con
ce3ionari06 las 11'!muneracionesy g~t{)sque P9tqichos concep
b?s se originen. con afTeglo tl,lasdisposicioIl;~~ivige-nte:s:,de~

b¡endo darse cuenta a dICho. QrganiSffioQel:,principlo de lo:;
trabajos. Ona V2Z terminaQos,.rprevio,avisodedos concesiona
rios, se proced€rá QGU reconocimiento por el Comisa·rio Jefe
o lngenieroen quien delegue, Iev.B.1ltándose acta en, III que ,cons
te el cumplími:Jnto de estas·condidones, sin, que .·puedaeomen

.zar la .explotación antes de aprobnr -este acta la Direccion Ge·
neral.

Qtlinta.-Se concede la ocupaciop. de los terrcnosd-e dúminio
publico necesarios para las obr¡1.':i. "L':lS s-ervid~lmbre$ tegali~s
serán decretadas, en su caso, pqr J~autoridad:competente,

Sexta.-EI agua que se concet:l'equ.édaadscnta:a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesión 'o aniendo; con in·
dependencia de aqUélla.

Séptima.-La Administraci6n'i3e reserVa el derecho de tomar
de la concesión los volúme:nesdeagua que seaa nece-surios p.ar'a
toda clase de obras públícas,. en la- formaqueesti:-me convenien
te, pero sin perjudicar. las obras de :,aquéUa',

Octava':'---Esta contésión se otorgapo:r: un perindocte noventa
y nueve añOG, contado a partir· de, la fecha de ·levantanricnto
del acta de reconocimiento final, ,~iIl. peti\liciQ, dé;terc€'rovsalvo
el derecho de propiedad, con la-obligación :dee-j:e,cutw' la~ obras
necesarias para conservara susHtuirlas .. seryitItlmbfCS C')-.-i5tQntcs

N.ovena.~Esta c0!lcesión se o~oTga :úniOa;lllen~~p(lr,elpéri~<ló
de negos comprendIdo entre 1,d.e octu,bre ymedja,dos de mayo
del año, siguient~, a fin·de que no l':e!lulten ,afectados los ápro~
vechamlento~ eXlstent::s en el río Jandulilla, aguas abajo. elel
q wo se, autonza.

Die~~-Esta concesión queda- sujeta al ',pagqdel cano,o que €'ll
cualqU1et;~omento pU3?a establecerse por el .MiniSterio de
Obras Publlcas con motivo de las obras de 'regulación :de la
corriente del río realizadas: por el- Ettad,O.

Onc8...,.....Cua.ndo looterrcnosq\le,Sépretendan Ft"lgar quéd~'n
dominados en su día por algun .canal construido por el Estado,

quedará caducada est& concesión. pasando a integrarse aquéllos
en ·la nueva. ZOIla ' regable. y. quedando sujetos a las nuevas
normas económico administrativas que se dicten con earacter
g&ne:t'al.

D9Ce.-Qu:~da sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten; relativas -a la industria nacional, contrato y
accidentes 'd'!;Jl. TntÜalo y·.demá-s de caracter sociaL

Tr-ece.-~:Él conceSlOnario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcdíón cümo en la explotación, . las disposíciones de la
Ley. de Pes'ca-Fluvial para conservación de las especias.

Catorce.~El deposito consütuldo quedará como fianza a tes
ponder:deJ cumplitniento de: estas condiciones y será devuelto
d~spué.s dt,· ser l:ipr-obada el. Acta de reconodrmento final de las
obras.

Quince,-EJ disfrute der caudal que se concede e6tara supedi
fadoR qU(} los recursos.J:1idráuHco,s n(,c-esarios almacenados en
tos 'ellibáIs-~'s .reguJad6resp:ermitan ,efectua.r los desembalses ne
cesariooPltm, C':tel~derl6; sin menoscabo- de los aprovechamien
tO$ ya concedidos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, me~

dianteel p:recintado dejos grupos elevador>?s ·correspondientes,
en los ah",!> q-¡)H se prevea no podra dlspon~rse de agua sufjcien
te en Jos r~ferido~;. embalses para empujar la barrera salina que
tiemia a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose
eslas,.·medidas. rest.rictivas .en,.tiempo oportuno por la Comisa
ría de Ag~'sdel GuadaJquivir. para que el u5uario límite la
superficie de cultívo, de, acuerdo con los recursos hidráuUcOlS
con que pu(,.pa contarpara,el-riego.

Diecisém.-"·Los concesionarios de este aprovechamiento co
lectivodebef/!m pr.eSenta.-f en la,Couusaria de Aguas del Guada.l
quivir" en-$l~eríodo deconstrucción de las. obras, un convenio
de riegos;: qt.wdeberá ser redactado de acuerdo con las pres
etipciones establecidas en ·el punto 3', de la .Orden ministerial de
13 de fébtü,ro ,de 196'8, y que, una vez aprobado, será la norma
qua- rija en la explotación del aprovechamiento.

Di'ecisiete-. Caducarfi,estaconcesión por incumplímiento de
estas ::condH:::ionoo·y en Jos casos. previstos en las disposIciones
vigentes, d3-dlafiLndosa aquélla según los trámites 56ñalados en
la Ley y HegJame-mQ da Obr8sPúblicas.

Lo que ~e haco público en cumplimlOn(o de las disposiciünes
vigentes.

Madrid, 2H de noviombre di; 1974 ..--EI Dinx:tor gl'neral, San
tiagoSerrario P¡:mdan.

nE80L-UCJON de La Dirección General de Obras
llidraulicas< por laque se h·ace pública la autoriza
ción otorgada -a "B,idometal ... para eJecutar obras
da cubrimtenipen un tramo del arroyo de Los
Cal¡¡lJows. qUe atraviesa una finca de su propie
dad, en. prolon.gación de otro ya existente, en ter
mim) _municipal de .AlcabcndnB (M'JdridJ.

Don Arltonio San José Calderón, como pl'Opietario de ~Bído

metal", ha solicitado la autm:'izac16n para ejecutar obras de cu
brlnuento en VIl tramo del arroYo de Los Calabozos, que atra
vJesa; imu'finca de su propi-,edad, en prolongación de otro ya
existe:nte, ,€Ü t'ét:miJlo ll)unicipalQQ Alcooondas (MadridJ, y

Este Mrnist,eno ha -resuelto a'Utorí'zar .a la Entidad "Bldome
to:h paraejecmar obras de cubrimiento y. encauzamiento del
arroyo Loo Calaoozos,'{jn el.trarno que atraviesa una finca d€
sup:ropied'ftd,-en prolo.lgación de otros ya cubrcrtos, en el ter
mino:!llunicfpqJde A!cobendas (M3.dndl, con sUleción a las ~·i~

guitmt;:s. conüicic'HOS;

Pr-ímera_---,L.as obraó. se ajustarún. al proyecto. que sirve de
base alexpúdiente; suscnto>en Madrid en noviembre de 1973,
por el Ingeniero de Caminos don Andres Cnsnnueva López, vi~

sadopor.eÁ,Colegio OficIálcotrespolJ:dienle, con la referencia
48,671, de"l~de diciembre de J9'i'3, cuyo presupuesto total de
oj :)cuciónmalerial asciende. a 650.668,31 pesetas. en cuanto no
resultern-ocl-ífic.ado pot las presentes condiciones Y autorización.
Lasmoctificaciones dede:taHe que se pretenden introducir po~

drán •. ·ser autorÍzadas, .. ordenadas. o .. prescritas, por la Comisa~

.-ría de-Aguít&deITa¡o, siempre que- tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y .no- se . alteren las ci:lra<::terísticas esenciales de
la autoriznciófI, lo cual implicaría l~ tramitación de nuevo ex
tmdiente.

Seguhd'-.1.·-:Las embocaduras de entrada y salida de la zona
cubierta se dL.pondran con sus impostas y aletas en forma de
qoe ofrezcan el mínimo obstáculo a lacirctilación de avenidas
(;~-tas.ttúficfLg.

Tercera.--Li~S optas debcrá-n quedul' terminadas en el pliizo
d9doce mes.b;contados desde ta fecha de publicación de esta
autorización en el «Bol:étin OfiCial del Estado".

C,uurta,·:-La i.m'pe:ccióny vigilanCia de las obras, tanto dLl~
rante la COl1$lÚlcci:ón como durante la explotación, quedaran a
cargorle laComi.':iaria de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de
!a Entic1adcQJ:lc.eslOflf1r'ia las remuneracjones y gastos qu~ por
dichos concept,os se- .. originen, con sujeción a las disposiciones
que leseán.(}plícablesy. en~peClalalDccretonúmero 140, de
4 de fe-bre:rode 1960. Una vez t~rminad0s Los trabaios, y previo
avisode~!1E:nt¡dad concesionaria, se procederá, por el Comi
5ario Jefe. de ¡.z....guas o Ingeniero del Servicio en quien delegue.
al- reconocimIento d2 las .09ras, levantándose acta. en la que
conste el cumplimiento ae-estas condici-ones, el resultado de laG
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pnlebas efectuadas, Jos nombre::. de ¡os productores cspaúolos
que hayan suministrado los nJatel'inJ~::s ,,;ilplt,.ados, !aextensión
de la superficie ocupada en terrenos dí: dominio público, expre
sada en metros ,cuadrados, y el canon de ocupación de los
mismos, sin que pueda hacerSA uso d0 f'stHH obras en 1anto no
sea aprobada el acta por la Dirección GGlH'ral.

Qllinta.~Se concede esta autOl-jzadún dojando a 3alvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de t.ercero, quedando obli·
gada la Entidad concp.síonaria a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por jntDl'('c;
general, sÍn derecho a indemnización alguna.

Sexta.-La Entidad concesionaria será re-spollsahle de cuur;
tos daños puedan OC<1siol1arsc a intereses púhlicos o privados,
como consecuenCla Je las obras autoril.ada~, quedando oblíg<ldo
a su indemnización

Séptima,--Se concede autorización para la ocupacíóll de h~

nenas de dominio publJco nc':esarios para las obras, En cunnto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas porj;.l :Julori
dad competente Ulla vez publicada la autorízacjón.

Octanl.·-Los terrenos de dominio público quP se Tlli<)ril8
ocupar no perderán en ningún caso su c-an'¡cü'Y demanú¡j y ~;o

lamente se p0driln destinar a la constru(~ción dE: "iflJes de UH)

público, de npurcamientos o jardines, quedando prohibida la
constn¡ccíón de viviendas sobre ellos. La entidad. cuncesionaria
no podrá cederloo, permutados o enajenarlos, ni registrados
a su favor, solamente podni. ceder a terceros d uso que ,<;e
autoriza, previa aprobación del COrf'C"spondien!e expediente pUl'
el Ministerio de Obras Públícas.

Novena.-Queda sujeta esta autorización ul cumplimiento de
las disposiciones vigentes o qUe se dicten ('n lo sucesivo. reh
iiVaS a la industria nacional, contrara y accidentes del frabajo y
dcnüs de carácter social, administrativo o fisenJ.

Diez.~Queda prohibido el esta.blccimif')'lio, d',ntro del cauce,
de escombros, medios auxihaxes y en general de cUBlquicr de
mento qUé pudiera representar un obstáculo ül,Ubre curso dE'
las aguas, siendo responsable la En tidad concesionaria do los
males que pudieran seguirse por esta cauSa, con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabaíM que la Administración_ or
dene realizar. para mantener la capfl(.'jdad de desagüe en 01
tramo afectado por dichas obras.

Once.-La Entidad concesionark:t queda obligRda a cumplir,
durante el período de construcción. las díspusiciones de la Le)- de
Pesca Fluvial pam. conservación de las nspocies dukeacuícolns.

Doce.-La Entidad concesionaria conS8rvarú las ohras en
perfecto estado y procederá sísternáticnnwnj'{' H la limpieza dtl
cauce cubierto para nlanhmerln capncidud de desagüe y lO'Vital"
encharcamient<y';i

Trece.-Esta autorización !lO faculta por si s61u para e¡ecu
tal' obras en zona de servidumbre de carreter'-l.S o call1inus, por
lo que la Entidad concesionaria habrá de obtener, en su caso,
la necesaria autorizacié>n del Organismo competente, oncargado
de su policía y explotadón. Tampoco faculta por ::si sola para
realizar ningu?a clase de vertido en el arroyo afcctadü, 5<.d\'0
que sea autoTlzndo €n el expedIente corrf2<Spondi,mt<:'.

Gatorce.-La Entidad concesionaria habra d,] satisfacer en
co!,!cepto de canon por ocupación do terrenos de dominio pú~

bhco, a tenor de lo ostablecido pt>f el Decreto número 134, de
4 de febrero de 1960, la cantidad que se ddermin',~ con b,~se en
~.o?umentos fehacientes, la cual se aplicará a toda la supcr
Íl.cIe ocupada en terrenos de dicho carácter. pudiendo ser re
VISadO el canon anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 4." de la, citada disposición.

. Quince,~El depósito constituido quedará como fianza defini
1Jva a responder del cumplimiento de estas condiciones, y sera
devuelto al concesionario una ver. que hav8 sido aprobRcta el
a-ela de reconocimiento final de las obras..

Dieciséis.-La autorización para. la ocupación de f('rrenQti d,'
dominio yúbHco sa otorga por un plaZ9 máximo de novent.a y
nueve anos. y la Admiclistracián S8 rOserva la facultad de rcvo
c~rl~ cua~do lo considere conveniente por motivo,s- -de íntf'n~'s
PUb~ICO, SIn derecho a ninguna inJemni/;\dón a favor de la
EntIdad concesionaria.

Diecisil~te.~Caducara esta HutOj'lzRc.ié.n por inr.umpjjmient.o
de-cualqmera de estas condicionCf¡ v 80 ;0:; u¡:;oe,j)rpvbtos Hl
lu~ d,isposfc!ones vigentes, deC!ut'álld'ose Jn clI(Jllcid'-;\{! sogún los
trnmItes seno.lados en la Lt'y y H(-wlumentr; de Obras Públicas.

. Lo que se hrtce público ,~n t nmp Illuer, , ct j¡,~-; ciispu' kiu:,o,'
VIgenteS.

Madrid, 28 de noviembre d, J:), - fil 1,:")1; ¡'il S';n-
tiago Serrano Pend{m.

25668 RESOLUCION de la Direccuin C"rtuo[ de Obra"
Hidráulicas por la qUe fU: hace púhlica la (mtari·
zación otorgada a don Antonio Ribús Tow; v su
/ufo don Antmúo Ribu,:; Pn!rÍu paro ('/Ihrrr vn franJo
del.torrente de La Coma, en f('rn¡;nn municipal cit,
Solwclla (Tarragona).

Don .A!lloniQ Ribas Tous y su hijo don Anton¡o Hibns Pahu
han sol1Cltado autorización pal'a cubrir un tramo del torrento
de La C0J:!l~' en. término municipal de SoJivella. CrurragonaJ, y

Este Mlmsteno ha resuello
Legalizar a- favor do don Antmdo Ribas Tou!> y don Antonio

Hihas Pulau las obras de cubrimknto ei':cutnda<; en un tramo

::1.11.,

del iOi"r('l1!e de L8 Coma, que at.l'3.\'il'sa una finca de su propie
d(¡(L en h'J¡nino 111unicip¿,] de Solivella (TarragonaJ, con arre
glo ,1 i'1~ sigl1iellir's col1diciunes;

Primc'nl.--Lns obrns se ujl:stanin al proyecto que sirve de
bü,se al l~.\.pcdientc, suscríto en Ban:clona en mayo de ]971 por
'd Tngcnit'ro de Caminos don Miguel Chaves López, visado por el
Co!c!:;if! do'! Ingenieros de C,lJ)ünos con el número PN 33,959/71,
cuyo presupuesto dE ejecución material asciende a 136.872,22
peseta,_: en cuanto no resulte modificado por las presentes con
diciones y legalización. Lus modifícaciones de detalle que se
pcetendf.ttl introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o pres
critas por la- Comisarh d .. Aguas del Pirineo Oriental, siempre
llue Hundan al ¡wrfeccioJ1amiento del proyecto y que no se al
ler-en las caracteristicas esenciales da la legalización, lo cual
imp!iclTía la tramitación (j(: nuevo expediente.

Segunda· "-La,,; úmbotaduras de entwda y salida de la zona
(¡¡hicda se rlíspo¡¡(1ni:l f"On"ll'i Imno.r;;fa3 en forma de que ofrez
can (>1 .J)1lt1il11o o]y~túculo a la circulación de avenidas catas
I

(']";) - r,a toidl acomodación de las obras ejecutadas -al
pro,,"~ct(J ]LhC de i 'c'xlJf:diente y H esl~ls condiciones deberá que"
d<-Jr ),enninw!a n~ el plazo de cuatro meses, contado desde la
f,dw di' publicación de esta legalización en el ~Boletín Oficial
deel FsUtdo"

Cuur!;¡ -L<t inspección v vigilancia de las obras, tanto du
rnnlp h construcción ('omó durante la explotación, quodarán ti

cwgo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de
CU(')lI;l, d,' ios cOllcesitmarios las remuneraciones y gastos que
por dichos cOllcepf:os se originen, con sujeción a las di5-posicio
ne,e; qw' le scan aplicables ji on Asp"]-cial al Decreto número 140
ri(' .j dl'id~n:'l'o de 1960, U"H v,~z tcnni!"wdos los trabajos, y pre
\'io avi';fl de los ('onccsionúrios, se procl'iderá por el Comisario
J(>f'e dE' ARUi.h o Ingeniero del Servicio en quien delegue al re
conocintknto de las obras levuntúndose acta en la que conste
,c·l c.unnlimiento -de estas condicion'_'s, el resultado de las pruc~

Ims el"nctundas, 103 nomb¡'ps de los product.ores españoles que
hayan ~;uln:ni."tr<.jdo los nn;i:'riales, la extensión de la superficie
ocupu,LJ en terrenos de dCllninio público, expresada en metros
nwdrti,Joc;, sin (¡ue pucda hacerse uso de estas obras en tanto
no SC"] "probada el acta PUl' la Dirección General.

Quinta Sü concede esta !ega!ízación, dejando n salvo el de
rcdw de propiedúd y ':iin perjuicio de tercero, ít titulo precario,
Cju;'dB.Jlr!ll obligados los concesionario,,; a demoJet o modificar por
su purLe Ju" fJbl'aS, cuando la Administración lo ordene por 1n
len·:,; ,vl'iwral, ~;jn derecho a indemnización alguna.

::)(':..ra ---Los conc;sionarios "eran responsables de cuantos da
¡'JOS puedan oCDsionarsf' a imercse" públicos o privados, como
l'01bi!ClI"lKid df~ las obras 1Jutorizadas, quedando obligado a su
i ndCl1.lnil<lCión.

Sq)lirna.---:3e concede aUlucivtción para la ocupación de los
terrenos de dominío públíco necesarios para la,<; obras. En cuan
!o a !US servidumbre" legales, podrán ser decretadas por la
mltoridad competente una vez; publicada la autorización.

OctúVJ.,~L05 con_cesionarios no podrán destinar los terrenos
de dominío Púhlico a la construcción de edificaciones, salvo
que sean aUÍ':)['izados en nuevo expediente, y no podrán ceder
los o pcm1utarlos sin la pr~vifl, aprobación del expediente co
rrespondiente por el Ministerio de Obras Públicas,

NovF'na.~Queda sujet.a {!sta autorización y legalización al
t:umpllmif'nf.o de 1<1'" disposiciones vigentes o que se dicten en
lo sucesívo relativas a la industria nacional, contrato yaccidell
tes del tr-abajo y demás do carácter social, administrativo o
fiscal .

DtEe/ Queda )}rohibido el establecimiento dentro del cauce,
do escond)l'os, acopios. medios auxilian.lli y, en. general, de cual
qU1cr ,oh'mCllto que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo ro~ponsabJe los concesionarios de los
males q uc pudieran seguirse por osta causa con motivo de las
obm:", y de S11 cuent.a, los tn:¡.bajos que la Administración or
dene n:.:"llzar para rnantener la t:'upncidad de desagüe del cauce
en d (¡'nmo af':c!ado por dichas obras

Onc!.'~Los c{)llce.siQllarios quüdan obligados a cumplir tanto
durante el periodo de consin¡cc:ón como en el de explotación
las. di,;pr'sicln!1i!s de la Loy eh' Pesca Fluvial para conscrvnCÍón
d{J las '';~jJ((¡es.

Don' Los concc',-jiunario;; COllS('n'c¡nln las obras en perfec
tu PSÜH\:J)' j.11ocederün sis!cm:'¡tÍf:fllllcn({: a la _limpieza del CHUCO
j.JLlhi;C{l pHnl Illantener "u CaT-\iicíddd de df'sague y evitar enchar~

--·-F",íj ,wt(Jri7;:.\ci¡jn \' l('fcl1izHción no faculta por si sola.
p;tC~¡ f'!"nitar obras en ~ona de servidumbre de carreteras o de
l','lT(JCUP iles di'd Estado, o en caminos cpmarcilles o provincia
li~S. por 'o que los concesiontlrios habrún de obtener, en su caso,
la in Hldorizadón de los Organismos competentes encur-

de su policía y N:plotad6n. Tampoco faculta para recllí
Z<.H· nir:gli1W claSe de vertido en el torrente afectado,

enron,'.· Los conccsicnarins hab"/m do <;atisfncer, en concep
to d€' cnnon por ocupación ell' IClTl'TWS de dominio público,
n ten-oT' do lo esi.abkcido por el Decn'to número 134 de 4 de
L'hre¡·o rh, 1960 la canti':léHl do do,: ni'!',(-Jtns por melro cuadrado.
que so ,:xt-en(krú a toda la sup,,'rficio ocunadR en terrenos de
dicho dominio. puUendo :ser rr,vi!;ndn esto_ canon anualmente,
de hClWl'do Con lo dispuesto en el artículo 4.<> de la citada
disposid¡'m

Quín(l',' El dr'pósito conslHuido qucdarú como fianza a res
rondrT ,{,'l cumplimíC11tO d0 (;'itas ('u1Jdicioncs y será devuelto


